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En plazo  Inicio: 01 diciembre 2008  |  Fin: 31 agosto 2009

Referencia

31069

Descripción

La Comunidad de Madrid pone en marcha el Plan Renove de Acristalamientos de Ventanas en Edificios de

Viviendas. El objetivo es reducir su consumo de calefacción y aire acondicionado mejorando las propiedades

aislantes de sus ventanas. Para ello, la Comunidad de Madrid le ayuda a sustituir sus cristales por otros dobles

de aislamiento térmico reforzado con 24 euros por cada m2 de acristalamiento instalados.

Requisitos

La compra e instalación debe realizarse entre el 1 de diciembre de 2008 y el 31 de agosto de 2009.

La ayuda estará dirigida exclusivamente a bloques de viviendas o viviendas unifamiliares ubicadas en la

Comunidad de Madrid.

Podrá solicitarla cualquier persona propietaria o en régimen de alquiler de la vivienda.

Se deberá sustituir como mínimo 3 m2 de cristales por doble acristalamiento con aislamiento térmico reforzado.

Los vidrios que se subvencionan deben cumplir unos requisitos de aislamiento térmico y disponer de una marca

de calidad voluntaria  (ver listado de dobles acristalamientos subvencionables en www.cambiatuscristales.com).

Tramitación

Procedimiento:.

El usuario o el propietario de la vivienda deberá acudir a un Instalador de Acristalamientos adherido a este Plan

Renove (ver listado de instaladores en www.cambiatuscristales.com).

Se rellena una solicitud que facilita el instalador.

Plazo de solicitud de la convocatoria

Desde el 1 de diciembre de 2008 hasta  hasta el 31 de agosto de 2009 (o agotamiento de fondos).

Información complementaria

El descuento será de 24 euros cada metro cuadrado y deberá aplicarse en la factura. No podrán superarse

10.000 euros por vivienda unifamiliar, 300.000 euros por cada edificio de viviendas en bloque y/o 30% del total

de la factura (incluyendo la mano de obra necesaria para la instalación)

Mas Información: www.cambiatuscristales.com

Teléfono: 91.576.56.26

Plan Renove de Acristalamientos

Fecha de inicio de presentación

01 diciembre 2008

Fecha límite de presentación de ofertas o solicitudes de participación

31 agosto 2009

Tema

Industria, energía y minería

Dependencia jerárquica

Consejería de Economía y Hacienda

D.G. de Industria, Energía y Minas

Dirección

C/ Cardenal Marcelo Spínola, 14. Edif. F-4.

Teléfono

* Centralita:

Tfno: 91.580.21.94

         91.580.21.00

* Información general:

Tfno: 91.420.64.62 
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